
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 79	 Miércoles 1 de abril de 2009	 Sec. II.B.   Pág. 30878

II.  AUTORIDADES Y PERSONAL

B.  Oposiciones y concursos

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
5403 Resolución de 31 de marzo de 2009, de la Presidencia del Tribunal Constitucional, 

por la que se modifica la de 21 de enero de 2009, por la que se convocan 
pruebas selectivas para la cobertura de plazas de ordenanza de la plantilla de 
personal laboral del Tribunal Constitucional.

Advertido error en la base Primera, 1.1.1., de las bases de la convocatoria de pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso de méritos, para la cobertura de tres plazas de Ordenanza 
de la plantilla de personal laboral del Tribunal Constitucional, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» núm. 34, de 9 de febrero de 2009, esta Presidencia, previo acuerdo de la Junta de 
Gobierno, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y los artículos 21, 52, 59 y concordantes del Reglamento de Organización y 
Personal del Tribunal Constitucional, ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Corregir la base Primera, 1.1.1., que queda redactada como sigue: 
«1.1.1. Tener la nacionalidad española. También podrán participar los nacionales de 
un Estado miembro de la Unión Europea, las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, y los 
extranjeros con residencia legal en España. Asimismo podrán participar los cónyuges 
de españoles o de nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho, así como, con 
la misma condición, sus descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes».

Segundo.–Suspender el proceso selectivo y abrir un nuevo plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», a los exclusivos efectos de que quienes, por no tener nacionalidad 
española, no hubieran presentado solicitud de admisión a las pruebas selectivas convocadas 
por la Resolución de 21 de enero de 2009, de la Presidencia del Tribunal Constitucional 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 34, de 9 de febrero de 2009), puedan presentar su solicitud, 
conforme a lo dispuesto en la base Segunda de dicha convocatoria.

Tercero.–Tener por recibidas las solicitudes de admisión a las pruebas selectivas ya 
presentadas conforme al plazo inicialmente previsto en la base Segunda de la convocatoria, 
sin que proceda por parte de los interesados presentar de nuevo solicitud de admisión. En 
el plazo máximo de quince días hábiles, a contar desde la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes señalado en el punto Segundo de la presente Resolución, el 
Secretario General del Tribunal Constitucional dictará resolución declarando aprobada la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos provisionalmente, en los términos señalados por 
la base Tercera de la convocatoria. Dicha resolución, sin perjuicio de otras posibles formas 
de publicación, será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Frente a la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación, sin perjuicio de la posible interposición, con carácter potestativo, de recurso 
de reposición ante la Presidencia del Tribunal Constitucional en el plazo de un mes, a 
contar desde el desde el día siguiente al de la referida publicación, o de cualesquiera otros 
recursos que los interesados estimen procedentes. 

Madrid, 31 de marzo de 2009.–La Presidenta, María Emilia Casas Baamonde.
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